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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

3851 Anuncio del ADIF por el que se somete a información pública a efectos
de declaración de la necesidad de ocupación el Proyecto "Proyecto de
rehabilitación del canal de riego de la comunidad de regantes de la
Séquia Vinyals en el municipio de Celrá, Girona, entre los PK 212+769
al 213+480 de la línea 270 (Cerbere- Bif. Aragó)".

En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y artículos concordantes de su Reglamento (decreto
de 26 de abril de 1957) se abre un período de información pública de quince días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, sobre la
relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en
el proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar
por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se
publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad
de ocupación.

Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto
puede ser examinada, en días y horas hábiles de oficina en la Subdelegación del
Gobierno en Girona (Avenida 20 de Junio 2,17001 Girona), la Subdirección de
Infraestructura  y  Vía  (Paseo  del  Rey  32,  1ª  planta,  28008  Madrid),  en  los
ayuntamientos  de  Celrà  (Carretera  de  Juià,  48,  17460  Celrà,  (Girona)),  y
Ayuntamiento de Gerona (Plaça del Vi, 1, 1ª i 2ª planta, 17004 (Girona)), y en
"Información  Pública"  del  Portal  de  Transparencia  de  la  web  de  ADIF
(www.adif.es).

Las  alegaciones  que  se  formulen  irán  dirigidas  a  la  Subdirección  de
Infraestructura y Vía (Paseo del Rey 32, 1ª planta, 28008 Madrid), indicando como
referencia "Información pública de la necesidad de ocupación del "Proyecto de
rehabilitación del canal de riego de la comunidad de regantes de la Séquia Vinyals
en el municipio de Celrá, Girona, entre los PK 212+769 al 213+480 de la línea 270
(Cerbere- Bif. Aragó)".

Asimismo, para la presentación de las alegaciones, se podrá hacer uso del
Registro Electrónico General de la Administración General del Estado a través de
la siguiente dirección: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

Relación Concreta e Individualizada de Bienes y Derechos afectados:

Término Municipal de Girona
NORDEN POLIGONO/REF_CA

T
PARCELA TITULAR ACTUAL NOMBRE Y DOMICILIO Expropiación (m²) Servidumbre (m²) Ocupación Temporal (m²) Total (m²)

Y-17.0792-0001 1 121 Rigau Bahi, José
GR S. Daniel 1 Pl: 1 Esc: 1
17007 Girona

0 0 9827 9827

Término municipal de Celrà
NORDEN POLIGONO/RE

F_CAT
PARCELA TITULAR ACTUAL NOMBRE Y DOMICILIO Expropiación

(m²)
Servidumbre
(m²)

Ocupación
Temporal (m²)

Total (m²)

Y-17.0499-0002 2 9023 Ajuntament de Celrà
CR Juiá 48 17460 Celrà (Girona)

0 0 221 221

Y-17.0499-0003 2 140 Ferrán i Batet, Mercè
DS La Beguda 16
17843 Palol de Revardit (Girona)

0 0 51 51

Y-17.0499-0004 2 143 Ajuntament de Celrà
CR Juià 48
17460 Celrà (Girona)

0 0 25 25

Y-17.0499-0005 2 9024 Ajuntament de Celrà
CR Juiá 48
17460 Celrà (Girona)

0 0 218 218
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Y-17.0499-0006 2 142 Ferrán i Batet, Mercè
DS La Beguda 16
17843 Palol de Revardit (Girona)

0 0 158 158

Y-17.0499-0007 2 138 Ferrán i Batet, Mercè
DS La Beguda 16
17843 Palol de Revardit (Girona)

0 0 261 261

Y-17.0499-0008 2 9005 ADIF Gerencia de Área de Patrimonio y Urbanismo Noreste (Cataluña, Aragón,
Navarra, La Rioja)
CL Ocata s/n
08003 Barcelona

0 0 87 87

Y-17.0499-0009 2 9004 Generalitat de Catalunya
PZ. San Jaume 2
08002 Barcelona

0 0 75 75

Y-17.0499-0010 2 3 Ferrán i Batet, Mercè
DS La Beguda 16
17843 Palol de Revardit (Girona)

0 0 71 71

Y-17.0499-0011 2 2 Desconocido 0 0 4 4

Madrid,  29  de  enero  de  2024.-  El  Director  General  de  Conservación  y
Mantenimiento,  D.  Eugenio  Nasarre  Serrano.
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